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Asunto: Resolución Procedente
Expediente: 22QE2017X0048
Bitácora: 09/.IPA0277 /0S/17

Una v;�f-analizado y evaluado el lnform'e Preventivo CIP) del proyectb denominado "Operación y
mai;1tenimiento de estación de servido SERVIGAS ESTACIÓN PALMIL!LAS" en adelante el
Proyecto,,presentado por la empresatSERVIGA-5 ESl ACIÓN PALMILLAS,

1
S.A. 0E C.V., en lo,swcesivo

el Regulada, el 17 de agosto de\ 2-.0-Í 7 en el Ári�a de Atención al Re.guiado de
1 
la Agencia Natiotial de

Seguridkd Industrial y de Protección-al Medie ¾r:abi�nte del Sector Hidr0carburos QAGENCIA). ubicada
en Aut01p!sta México - Quer�taro Km. 15 2, Palmillas. C.P. 7 6í 8-3 7, fTll}niéi¡;>ib qe_San J _uan de) Rí0, estado
de Quere'tafó, y 

-' e o N s I o E J! A Ñ D ó: 
1 1 ' 1 - 1 - • . • • 

l. Que el Regulado se dedica al exp,endiG al p6bllco-de- petrolíf€ros,-aG:tividad que·forma parte del
Sector H

0

idr0carburos, de· confor.midad eón ii d�frinición señalada eo el artí�ulo 3º , fracción XI, 
inciso e) de Iª Ley de la _Agencia Nacjonafae 1S.eguridad Industrial y 9� pró,tec.ción al Medio

/ 
Ambiente del ·Sector Hidroc;:arburos, y p0r lo tanto �s materia competencia de esta AGENCIA en
términos del artírnlo :i" de: la misma Ley:. '

ti.· Que esta Dirección Ger.ieral ae_ Gestioñ Com�roial CD<;.iGC) �s la _ §\Utoridad competente para /
analizar, evaluar y resolver el lP ¡-imijentad_@-R.Óf �I R�gulado. d_e G·onformidad con lo dispuesto en
los artículos 4 º. fracción XXVII y 37, tracción YI del-,Reglamento Interior de la Agencia Nacional 

/ de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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Que el día 17 de agosto de 20 l] ,.el Regulado ingresó en la Agencia, escrito con fecha de 31 
de julio de 2017, para .solicitar la notificación1 a través <del 1.:1sq de medios de comunicación 
electrónica, mediante la rnal acep>ta darse_ po'r. _ _ootificado de 1a ·s actuaciones que emita la 
Agencia, relacionadas co"R. ei Proye.éto. ·�' � 

,...-
Que el artículo 2 8 qe la Ley General delJquilibri0 Et�lógito y lalrotecci6n al Ambiente establece 
que la evaluación 'del impacto ambiental �� el precedirniento a traves del cual la Secretaría 
establecé las condiciones a que s� suj�_tará la realirne:ión ae obras y actividades que puedan 
causar desequilibrio e¡::ológico :9 rebasar los límit�s y cgr:idic;:i0n�s establecidos er las disposiciones 
aplicables para prot�ger el arnbierite y preservar y restaurar lbs ecosistemas, a fin de evitar o 
reduc¡;ir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ámbiente: Para ello, en lo� casos en que 
determine el Reglamento que al efecto se expida, qu,ieí)es preter.1dan llevar a cabo alguna de las 
síguientes obras o actividades. reqlJ.,erirá11 previamerJté [a au�orización en materia de impacto 
ambiental de la Secretaría: 

//.- ·industria del petróleo. petroqúímíca, química .. sid�rúrgica, papelera, azuc;;arera, del cemento y 
eléctrica; -

' 1 
1 

Que e¡ artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccióm al!Ambiente ,establece 
en la fracción 1, e:¡ue la· realizaci_éín de las ebras y acfiviclades a que se refieren las fracciones I a XII 
del artículo 2 a·. requerlrar-i la presenfaci.ón d� un _infbrmr pn�ventivo y no una 'manifestación de 
impacto ambiental. cuando existan normas oficiales me-xicañas t1 qtcas dispositiones1que regulen 
las'· �i;nisiones, las des<;argas, 1el ii!provechamieRtlO ele, r��ürsos, natur�le? y) en general, t0dos los 
imRa5to$ ambientales relevantes que pue9�n ¡Drodu_Gír la_$7·ob1as1g qctividades. 

- -
. - ·  - - . l 

Que el-a:rtJcl'..llo s. inciso D), frarnión IX�del Re-glamento de la Ley General del Equil.ibrio Ecológico 
• . .  / F, 

y la Protección �I Ambiente, en ;Mat.�ria:i d_e �val_�afión; d�I l�pa�to Amb.iept�I. establece que 
quienes pretendan llevar a_cabo alguna de las siguiente_� -o�ras o :a�tiv.idafles, requerirán 
previamente la autorización de la Secretaría en materia de.impacto ar-nbiental: - ' . 

-
D) ACTIVIDADES DEL SECTO�--�

l�R0�ARB
,
URO$: ', ,, . ). 

IX. Construcción y operación de ins:fotaciónes JJITTa l.á prodticción, transporte, almacenamiento, 
distribución y expendio al público de p,attolfferos. -y · / 

{,¡ 
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VII. Que el· artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluac_lóA del. Impacto Ambiental establece en la fracción 1 , que la 
realización de las obras y _actividades a q'-1e se refieren ei artículo S del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentaci�n de l:lh lnforITT� 1Pre�entiv_o cuan·do existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que\reg(,.11en laf emisiones. las descarg�s. el a'provechamiento de recursos 
naturales y, eR -general. tados los impact0s ambJel'}_tales relevantes gue las obras o actividades 
puedan pr9.ducir. ' 

VIII. Que el O 7 de ooviembre de 2 O 16  '.se publicó en el Diario Oficial d.e la Federagón la N�rma Oficial 
Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, Qiseño, con�trucción. operación y manfenimiento de 
Estaciones. cle Servicip par-i!_ almaCer;jam1ento y �xpehdiq de diésel y gasolinas,' misma que entró 
en vigor-el 6 de enero de · 2  0-1 7. 1 •· / 

IX. Que -el objetivo de la NOM-00.S-ASfA-20-J.6" consiste en establecer las esp�cificaaiones, 
párámetros y requisitos técnic0s de Seguridad Industrial, Segoridad Opera,tiva, y Prote.cción 

' Ar;nbJental qae se deben cumplir en el diseñ0., cón,st_rUGCiÓri, operación y mantenjmien�o de 
Es. raciones de Setv,icfo para almaceoámi�nto y _expe�di� de diésel y gasolinas1

• 

x. Que en el Anexo 4 de la N0M.,óoj-ASEA-201_6 referente a la Gestión Am61��tal, se d�sprende 
que, para el desarroll0 de las actiV,idad�s ret:eridas en la Norma. el R:egulado deberá tener 
identificadas las medidas' d� h:1iti�<::i�n yf 0, FOt:nper.isacién de l.os impactos arinbien.tales· que el 
ProY,écto pudier,a generar. , 

j 
• 

' - .1 

x,. Que se, deberá cumpíir con la,d ei�ecificaci0nes,de Diséne y Construceión a,e ia NOtv,1-00S-ASEA-

2016 gu� establece qi:ie -previo a la ·co'nstruÉción se debe comai:. con los per:misos y. 
autorizaciones regu@torias· re·queridas ¡;>Qr la normativic,fad -:y legisJa.é:ión local y /o federal, 
incluyerreo el ímpacto ambi�11tal 'y' los ·diféren(es 1análisis- de riesgo que sean ápli�at:>les. Asimismo, 
dentro de esfos disposiciones -se encÜentran 11as de delimitación· respecto a ,distancias de 
seguridad a e- le�eqfos externos, en . prediqs urbanos/ P{?_Qlacione� rur�les 9 al margen de 
carretera, capacidades de €arga ·de suelo, sondeos n.o 111enóres a .1 O metros para determinación 
de manto freáticé, p0z�s ,de observación, poios de monitore.o, ·sistemas de recuperación de 
vapor�s_, medidas de seg�nd_ �d -�-n cas_0 <!le' derrffl1es, �e (!JA;b1Jstlbles. medidas de hermeticidad Á 
neumat1ca en todos los s1stem�:s. 1 . -.. �· 

· 
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XII. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-00S-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas. y en g�n.eral,- todos los ·ímpactos ambientales relevantes que puedan 
producir la construcci�n y -operación 

I 
de in�talaciones para el expendio al público de 

petrolíferos (estaciones ct1; servibo d_e gasolin� y/o diésel). previniendo posibles impactos 
ambientales significativo\ si _sé considera que la ub1cac:i6.[l pret'erid19a se localiza en áreas 
urbanas. suburl:Sanas e industriales. de equipamiento urbano o de sei:,vicios: así como al margen 
de autopis,tas, carr�teras federales, estatales, murilc;jpales y/o l<;>_cales que n0 están dentro de un 
Área Natural Protegida, por lo que eita Qirección Qen�ral de Gestión �omercial (DGGC) de 
conformidad Gon lo d ispuesto' er,¡ i _Q"S artícul0s 31 ,  fracc;;ión I de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protea�ión al Ámbiente; ·2 9, fracción I dél Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al A-mbiente ·e·n Ma:tériá d·e EvaluaGión del lmpaéio .Ambiental; 
4 fraccióri XXVII y 3 7 del Reglamente> Interior de la Agencia Nacional · de Seguridad lndus,trial y de 
Protección al Medio Ambiente P;e,I Sectior Hidrotarburos prócede a evaluar la información 

XIII. 

XIV. 

presentada para el Proye,czto. 
1 1 .  

Que _por la descrip·ción, e:aractedsticas y ubicae:ión•de las ;;t'ttivida,dés que integran el Proyecto, 
éste es de competencia federal en' mate'ria de evah,iación de impacto amoiental, por ser una obra 
relacionada con la operación '9 mantenimiento de instalaciones para el almacenamiento, 
distribución y expendio al público de p.efrolífer<;>s, tal y rnrpo lo tjisponen los artículos 28  fracción 
1 1  de la Ley General del Equilibri'e·Écolo.gh:0 y lá· ·Protecdón ál Ambiente (LGE:EPA), y S , inciso D), 
fracción IX del Reglamento de la- L�y .G·eneral del Equilibrio Ecdlógie;o y la Prntecrción al Ambiente 
en materia de Evaluación de Jmpacto Ambiental (REIA.), ·asimismo se pretende desar�ollar una 
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalaElo e'n el _artículo 3, fracción XI, 
incis_o e) de la Ley de la Ag�¡;¡e;ia Nacional de Seguridad Industrial y1 efe Proternión al, Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. , a:I tratarse del almaéefclam1emto¡ distribución y expendio al 
público de lpetrolíferos. _ ' 

_ · , - · · ' _ · -
:;:) ! ¡ 1 • 

) - J - . 
El Regulado ·manifiesta que el Pr.oyecto se encuentra en operación. sir., embargo, no acreditó 
contar con reso.l4c[ón en materia qe jmpa,cto an\piental. ,En reiación a lo anter,ióí-, de acuerdo al 
documento de COl)?_ulta· public,á ''P�rmiso d� Expehdio de Petr:óíífero_s entstaciones de Servicio 
PL/6837  /EXP/ES/2O15 ,  la,esfaci6m de servicio inició oper-a_c;:iones el 03 de diciembre de 1992  y 
tiene como referencia el númern de,est�<úé?ri d� servici(;) otm:gado por PEMEX EOO873 .  En adición 
a lo anterior, con base a la fecha--dé i�icio \ie ÓperacibRes rnañifestada por el Regulado, este ya 
estaba obligado a contar con autorización de impacto ambiental dado que la ley ambiental del 
estado de Querétaro se publicó el 26 de mayo de 1988 .  
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-

El Regulado acreditó contar COQ autorización de factibilida:d
1
de t¿so de suelo con numero de oficio 

CUS/193/D17 de fecha 20 de 1abríl de 20)'.17, emitid.o por 1� ,S�cretaría de Desarrollo Sustentable 
Municipal del Estado €le Querétaro, la-cuál es vigente . 

..-- j 

Descripción del ProyeGtO 

XV. Una vez an?lizada la información pr�.sentada y· de an,�r:d.o con lo manifestado por el Regulado, 
el Proyecto, consiste en 1� 0p�r-adón y · mantenimiento Gle una estación de servicio, con una 
capacidad pominal·de almacenamiento total de 240,000 litros de combustible. distribuidos en 3 
tanques que se describen � continuación: · ' 

• l tanque de 100,0G0 litros de,capacídad para gasolina _¡v1agr-ia. 
• 1 tanqu� de 5O,OOO. lítros de �apatídad p·ara gasolina P(emium. 
• ) 1 tanque,de 90,000 litros de aapa<tidad para Diésel. 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE GASOLINAS Y DIÉSEL 

Número de 
' 

Dispensario posiciones de 
carga-

1 2 

1 2 
l - 2 
1 

' 
2 

. !l 2 -
1 2 1, -

l ¡ ' · 
-

2 -_? 
1 - 2· � 
1 2 

--. 
1 1 -

l 2 F, 
. , , --

1 2 l - -- � , _ 

-
Número de 

i:nang4eras de 
gªsolína Ma�.na 

2 
2 

- i 
' 2 

' 2 -
2t 

J ...--,----- -
....._ ____ -, 
---- - --

. __ ....,..______ -. � ---··----
" '  -

' 

, 1 
Numero de· 

mangueras de 
gasolina Premlum 

1 

2 
'°º" , 2 

I' 
' 

• 2 - 2 
-2 

-· -
--- -.......... --. 

..,1 ___________ .__ ' 

-
. ' 

- -----. -
-� � ........................ 

, -

\ 

Número de 
mangueras de 

Diésel 

----···---·· ---

-----.. --
- , _______ 
. 

1 
--------

2 

2 

2 
2 
2 

Así mismo, este Proyecto .C!.Jer-i�á c;,0n las sígyiente-s áreas: área administrativa, sanitarios 
públicos, sanitarios empleadds, area' de cuartó d� Étmpleados, área de almacenamiento de 
combustible, área de módulos de despacho de combustible, área de cuarto de control eléctrico, 
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área de cuarto de máquinas. área de bodega de sucios, área de bodega de limpios, trampa de 
combustibles, áreas verdes, área d_e ace:esas;, circulaciones y estacionamientos. 

Para la construcción de( P-roy�c:o se r�qui�ió. L; i:i� �uperfiJie de 1'27.4.52 m2. La superficie del 
predio ya ha sido 'previamente impactada, derivado que . .lqs �Ktivida·des de operación de la 
estación de s�fvicio perteneciente a la fraAquicia PEMEX se llevan a Cj.be> desde el año 19  9 2 .  

,, l 
Las coordenad,s geográficas del Pro_yecto s-91): 

- -

' ' 

,_ 
Coordenadas UTM Zona 14 - DA TUM WGS 84 

Vértice X 
l 402191.4254 

2' 4O.2i l l3. .7H9 
3 7 7 2 6,94 ,8-!02 
4 • 7 7  2-7•8-2  ,fl'2 i 1 I 

-
- .:., -

- ., 
- ' 
--

y 
214·8 23 5'.3 7 3' 6  

224'8 2'2  l. 75.4'6 
2 1 7.02718,54' 4 1  
2 1 7028, 1 .09.80 

\ 

!� �ekulado ehab!eGe las medidas d� mitigación y/o compensaciór en las ,P,áginas 7� a is del 
1 IR. E1 adición a Id ahteriix, esta DG�C d�t�rmina que ej Regulado d'eb.er� cumplÍr con las medidas 
, -éstaDlecidas en el Anexg_ 4 de la ÑdM-00S-ASEA-2-0l6., para las etapas (!ue resulten aplicables 

al Qresente Rroyecto. ! • 
-� 1 \ - ! . . 1 1 

I .,. . . , :r,-, �- ' • , i ' .. ·. � . .  . , 

El ¡Regulado pre.sentó el �ro no grama de -ac.ti�itlades en 'la·página-8 del- lP y estimó un plazo _de 3 o 

a/Yo�1 para la operación y manteoimiento del Proyecto� sin emear.go� ®¡ta E>GGC determina otorgar 
uo 'plazó de 5 años- para la-'0peración y mantenirnieñt9, �onsiderañéloi la vida util de l0s tanq'ues. El 
plazo iniciará a partir de IÍ fec�a d� �otificadón de la preserite resoluc1Ór\_ 1 • 

En apego �- �o-ex.:bue?to y qt; <;:orifor�idaa con lo J:li��ue,sto en_lo; art�13olo; 2-8  fracción 1 ! , ? 9 ,  q 1 fracción 
1 de la Ley Gen·eral del Equilibrih Ecológico y la Pro.teccimn al Ambient�; 1,º�3'.º fra<;eión XI. 4 º. 5 º fracción 
XVIII, 7 fracción I de \a Ley de- 1-� A_g�ncia N�cíonal de Seguri9ad 1.ndusfrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sect0r Hídro�arburos: 2 segundo párrafo� 3 fracG[ón l., Bis; 51° incisÓ, D.,) fracción IX. 2 9 
fracción I y 3 3 fracdóñ t clel Reglamer.}to de lit-Ley Genet'ahdJI . Equilib_r,io Ecol6giéo y la Protección al 
Ambiente en materia de Evalu�c:ión del Impacto -(\m5ieótal; 4, � fr-acd�n XXVII, 1 8  fracción 1 1 1  y 3 7 
fracción VI del Reglamento lnt�ri@J de' I� Agepcia Na,cl<;ilílal _pe-S�gurjd_a_GI Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarb1_4rós. y a1 la N0rói

c

1 Oficial Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, 
Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y 
expendio de diésel y gasolinas. esta DGGC: 
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_ - R E S  l:J·E L V  E 

PRIMERO.- Respecto a las obras y /o· activi�ªd'es de operación y manter'fimiento, es PROCEDENTE la 
realización del proyecto "Óperacióh_.y Mantenimiento de estación_ de servicio SER VIGAS ESTACIÓN 
PALMILLAS" ubicado en Autopista México - Querétaro Km. 1 5 2 , Palmillas, C.P. '7 6837 ,  municipio de 
San Juan del Río, estaclo <¡le Querétaro. ya que se ajusta a lo dispuesto en lo·s artículos 3 1  fracción I de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la ,Prote�ción al Am0iente---; 2 9 fraccíón I y 3 3 fracción I del 
Reglamento de la Ley General del E qwilibr.io Ecológico y la Protecci_ón al Ambiente en . materia de 
Evaluación' del Impacto Arnbient�I; al r.egul�rse, en la ·NOM..;005-,\SE/'-2016, Diseño, construcción. 
operación y maritenimiento· de Estaciones 'de Servie:ió para almatenamiento y expendio de. diésel y 
gasolinas; las emisiones, las descargas, el all)rovechamiento de recurs_os naturales y, en general. tqdos los 
impactós-ambientales relevantes que las.obras o -activicta·des d�l1 Proyecto pu�dan producir. • 

1 > 

La presente Resolucit&n que se �mite en Feferenaia a los aspe·ctos ambientales correspondi,entes a la 
oper&ció!:l y mantentrñi�hto de una estaci6� qJ se�ício en ,zona _urban·a. conforme a lo descrito dn los 
Consiclerandos IV al XV de la presente res,_oluGión y deja sin efect0s a la resolución procedente en 
ma�eria de1 impacto amtiiental SEDEMA/Ofiéina Secretario/No 9e oficio 1-8 72/20 1 1  de �echa1 3'0 de 

- • ' 1 septíembre de 20 1 1 .  antes mencion?d�. 
1 1 l 

SEGUNDO,- El Proyecto se d�sarrollar.á eje ªGuer¡do a lo espe!).ifi�ad0 en el Censiderando XV del 
presente, respecto a las etapas con�istentes en ·operación y manter.iimiento, por lo que deber$ dar aviso 
previamente a la Dire<::ció), Gener:_al de Supervisión. lnspecdó'n y Vigilaneia Comenzial de esta AGENCIA, 
sobre la fecha de inicio de l�s .et_apas senaladas ar:iteriiorrnente; ' ello 0,be.dece a-los fines de ins¡¡,ección 
correspondiintes indicados en ·Iª-_ ·"iqM.:oo·s�ASEA�2016. Diseñe. consyucción, operación y 
mantenimie,0to de, E�taciones de Servicio para_almacenamiento y exptfndio d� gasolinas y dié�el. 

. -
Al término de la vitl� ti(il cjel Proyecto, el -Regülada deberá rea-liz"ar ·el de.smant�-lamiento de toda la 
infraestructura que sé em'.!JJentre presente er1\el p0lígoñ0 del Pr,oye�to.1dejanqo el predio, libre de todo 
tipo de residuos y regr-esán'dblo' en la medida de lo posible, ª' las corí9iciones íni.ciales en las que se 
encontraba el sitio ante-s'de ser impactado por la actividad de almacenamiento y expendio al público 
de petrolíferos que el Regulado d�sar.rolla. . , 

.,.l� 
Para tal efecto el Regulado deberá pre·sentar ante· esta AGENCIA. un programa de abandono del sitio 
para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
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correspondientes a dicho programa para que la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial verifique su cumplimiento, d_ebieAdo presentar,el informe final de abandono y rehabilitación 
del sitio. - · 

1 ( 
... ' 1 � � - .... __ 

I 
� -- I ' 

TERCERO.- En caso de modificacsiones al Proyecto, el Regulado� deberá con al ,ílJe�nos 20 días hábiles de 
anticipación a la ej�cD-c[ón de las mismas. presel1far la información sufitiente y detall�da que permita a 
esta autoridad, evaluar sj los pretendidos cambibs cumplen' éon las especiflqcíone's de la NOM-00S­
ASEA-2016, Diseño, -construcción, operadór.t :.y mantenimiento de Estac'i0nes de Servicio para 
almacenami�ñtó y expenpiq de dlé-sE::I y gaialinas; - 6 en- -su caso. _si éstos no cáu�arán desequilibrios 
ecológicos: ni rebasarán lo's, límites1 y conaicick1es e-stab.lecidos en las disposi�ior:ies jurídie:as relativas a la 
protección al ambiente que-le sean aplicables·. · , -· _., 

\ 

CUAR10.-\a presente resolución se refiere exdlwsiv9-m�nte a la evaltiación del 'imrJacto arñbie�tal que 
se prév� sóqre el �itio del Proyect� que rae dese-rito·, �9r lb gue. la p_resente resolucion no constituye 
un permis9 o au�o�i�aciónde inicio de obras_ Y(Q.ª&�Jvidade.s. ya que l�s mismas s�n cor-npetrncia 
de las igstancias est�tales. ó en su case;> m'U\illClp>ales, de conformidad con lo dispuesto en la 
Constituciones Políticas Estatales, así como-en la legislaciór-i orgánica municipal.Y de desarrollo urbano 
u ordenam_iento territori'al. de las Entidade-s Féderativ�_ S-; a�irn!$mo. la presente re�olución no �econoce 
o válida la, legítim� propiedad y/ó·tenencia de 151 tierrá; p<:lr, lo que. quedan a: salvo las acci0n,es que 
determi1n�nl las autoridades f,ederales, est--a±a!e1, ·y 1 ['\unicipales en él ámbito de sus respectivas 
compe,enc_ias. • 1 • 1 1 

. - -
En este sentido, es oblig9ció!il del �egulado coqtar de- roanera previ-a-a1- ¡nicio d_e -cualquier actividad 
relacionaaa ccpn el Proye.�� con la totalid�d de -lo:51p��misos,,- �utbri(aci0nes. li��ncias, ent!e 0�ros. que 
sean nec-e:sarias para su realización, con1i0tme _a las dísposiciónes legale,s' si'plicabl_!=s en cualqµier materia 
distinta a la gue 1se r�fiere . J� presente resolución, en el1 e�ten_did0 de Q!-1� la r.esolución que e_xpide esta 
DGGC no del5e:rá s�r consideraaa c.om_o caus�ªI Cvín�Jlante� para que qt�s aut0�idaae·s en el ámbito 
de sus respectivas cor.npetencias 0torgueri1 Sl!IS átlfü�ihEibnes, pefm_fso-s o li(en6ias. entre otros. que 

� - 1 

;' 
les correspondan. - 1 \ \ , 

• 
; , 

- 1 � -._ � J .- . ,,-
,.. 

' 

La pres�n�e resolución-no exi!1;e al-Regulado -=--de- cont�r con el qJCt�}nen técn_ic_o de operaci�n y 
mantenimiento para la evaluac1on_cle la s0nform1dad\em1t1do a la -��ta_00n €le serv1c10, por una Unidad 
de Verificación acreditada, y aprobada p9r 15 AGENCiA,-de-a�uerdo ton lo establecido en el inciso 10.1 
quinto párrafo, de la  NOM-00S-ASEA-2016. 
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Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, 
para dar cumplimiento a lo establecido en el-las DISPOSICIONES administrativas de carácter general 
que establecen los Lineamientos�paro. Ía conformaciól¡,, implementación y autorización de los Sistemas 
de Administración de SegurÍclad Industria/,, S�guridad _CJperativa y Pr.ote.cción al Medio Ambiente 
aplicables a las actividades de Expe,ndio a(Público de Gas Natural,. Distribücióo y Expendio al Público 
de Gas Licuado de petróleo y dé Petrolíferos. publicada_� en el Diario Qfiéi91 de la Federación el 1 6  de 
junio de 2 O l 7, de confor-midad con el programa, qu� al efecto expid� la AGENCIA. 

_,i -

QUINTO.- RespectQ las obras y/o activioades ya iniciadas, e·sta resolución no exime al R�gulado del 
cabal cumplimiento que deqa dar a los-Rro��dimier:1�.9s Ad'ministrativos de lnspecci.ón y Vigilancia ya 
iniciados o que sé inicien p__o-r est-a A(iENpA 'e� ejer�i'cio de sus facultad�s, además-de las�sanciones 
administrativas y del ejercicio de las acci0Ad civiles y penales que resulten aplicable�; por lo que el 
plazo para ejecutar el Proyecto1 cuyos inip�[t��1 ambieAtales han sido establecidos en lá presente 
resolución, comenzará a computarse una Jez ·_ ue la n0tificación de la misma surta efecto_ 

... . 
-

I '  

SEXTP.- La presente resolución a favor del Regulado es personal, p0r lo que de e0nformjdad_�1n el 
artí�TJl'� i49 segundo párrafo del Reglament0 de la Ley General del Equilibrio E¿ológico y l.:¡. Protección 
al Arn�iente en materia de_ E-va1��6ón_ del l�pact�_:Ambiental, el cual dispone gu€\el R�gul��o deperá 
dar aviso a la DGGC del cambio de t1tulandad de la presente,, en caso de que esta s1tuac1on ocurra. 
deberá 1�gresar un acuerd0 de v01untaaes en· \�J -Rue,se esta01.ezca claramente 1a cesión v aceptación 
total de: los, derechos Y, obligacibr.ies�de la ff1is�a. ' l _, 

SÉPTl.�O.-- .De la respo�sabilidad objetiva y estricta en_niateria de imp�cto ar,:ibiental.'se hace del 
conocimiento del Regi11ade, <iJU� de conformida9 con la Ley y_eneral del Equilibrio Ecológirn y la 
Proteccí6_� a! A�biente, la Ley �el'!_eral para la Prev·enci�n y Gestión lnteg'ral de Jos Residuos Peligrosos 
y demás ordenaJnientos aplicable-s;- es responsable 0t>jetivament�-de la eventual reme.diación por el 
manejo de mfiteriales o �siduos �eljgrosos, ton índep�ndencia de cil,Je � un terce�o ajeno o uno 
relacionado con ·el �it�lar de la priesente awforizaciób, oé:asi0ne daños al ambiente. a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad

1
1ndustrial. que se relacionen con el riesgo q�e gener:a.su actividad. 

' ' 
Así mismo, el Regulado �ecá el. únic_Ó -respónsa0le -ee garantiz.ár- 19 realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control d� toElos aquellos ihip-actos-ambientaJe-s atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto. que _no hayan .§iclo �o,Rsiderado-s e.n · la descripción contenida en la 
documentación presentada en el IP. � 
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OCTAVO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente,.! el �Reglamento, de, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
P�otec.ci.ón al Ambiente en ma5eria d� Evalua�ió1n �e1. 1rripa�to Amp_iental y las demá� previstas en otras 
d1spos1c1ones legales y reglamentaria_s en la o,aterra, QQ,drá ser impugnada, mediante el recurso de 
revisión, conforme a lo éstableci&,,..en el ""'artículo 17  6 de la 1-ey-"C¿ener�I del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambi,ente; misITTo)qúe podrá ser r,resent�QG de�tro del--t�rmjnó 'cle quince días hábiles 
contados a partir de la fo¡mal notificación de la presente r�s0lución. 

_ ./ .  � \ 

NOVENO.- Notiffcar· la pr'7s�nte résolu�ión·a!_ C. P�AB_LO }cyNA�l9 QUINTI� CAS�RES, en su carácter 
de Representante Legal d� la .... empresa �ERVIGAS E-STACíON PALMILLAS, S.A. DE C.V., de 
conformid�d con el artíci.üo d_e �Óí)forn'ilaat!I e::6ri el .artícul'o 3 s de la Ley Federal de Pr_gc�dimiento 
Administrativo. 

A T E N T A M E N T E  
EL DIRECTOR GEN RAL 

- - 1��AS 

\' 1 

Por un uso responsable del papel, las e;opi� de conocimiento de �ste ás-uritó s�n remitidas vía.electrónica 1 
. . 

C.c.e. ll'lg,, Carlos de Regules Ruiz Funes., 0irector Ejecutivo de la ASÉA.•. Presente. � - • , 
Mtro. fosé Luis Gonz;ílez·González.- Jefe de la_ V.nidad'de SuperylsÍÓjl, lnsj:,eccion y Vigilanci� IIJdusrri.il.� P.ira C:onoGirniento. 
Mtro,,Ulises Cardona Torres.-/Jefe, clé- la Unidaé:I de Gestión lndustri:ál. de la ASEA.- Para,EO"ríócími.énLo. 
L!�.AJf�edo ;orellana _Moy�o.-Jefe de la U�idad de ,:\��ntos Juríd!�os ll� 1� AS�A;- P.ará C'on,ocim1ento. . • _ _ 
Lic. Ja�1�r Gpvea Sona.- D1ree:tor �eneral de 9uperv1s1on. lnspfcc1on v, V1g!lanG:1.¡¡-C_?merc1aLde· Ja ,óiSE:A.- Segu1m¡ento. 
Expediente; 22QE2O17X0O48 , , _ ,  _ 
Bitácor-a: 09/IPA0277/08tl7 � ) • 1 

' 
I 
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